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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO mediante el cual se informa al público en general el nuevo domicilio de la oficialía de partes de la 
Dirección General de Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de Normatividad de Medios 
de la Secretaría de Gobernación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

ANDRÉS IMRE CHAO EBERGENYI, Subsecretario de Normatividad de Medios de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, primer párrafo de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, y 42, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6 

fracciones II, III y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 27, fracción XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, a la Secretaría de Gobernación le corresponde formular, vigilar y conducir la política de comunicación 

social del Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de información, así como orientar, 

autorizar, coordinar, supervisar y evaluar los programas de comunicación social de las dependencias del 

Sector Público Federal; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 6, fracciones II, III y XII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, el Subsecretario de Normatividad de la Secretaría de Gobernación tiene 

atribuciones para organizar a las unidades administrativas que tenga adscritas, establecer las normas que las 

rijan; así como para suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades; 

Que la Dirección General de Normatividad de Comunicación es una unidad administrativa adscrita al 

Subsecretario de Normatividad de Medios; 

Que el 2 de octubre de 2017, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 

hace del conocimiento público el domicilio de las oficialías de partes de diversas unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, el cual establece que el domicilio 

de la Dirección General de Normatividad de Comunicación será el ubicado en Barcelona número 32, colonia 

Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, y 

Que en seguimiento al acuerdo citado en el párrafo anterior y con la finalidad de otorgar certeza y 

seguridad jurídica a las personas que tramitan asuntos ante la Dirección General de Normatividad de 

Comunicación, resulta necesario hacer del conocimiento público el nuevo domicilio de la oficialía de partes de 

la citada dirección, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL EL NUEVO DOMICILIO DE 

LA OFICIALÍA DE PARTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD DE COMUNICACIÓN 

DE LA SUBSECRETARÍA DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

ÚNICO. Se informa al público en general que el nuevo domicilio de la oficialía de partes de la Dirección 

General de Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría 

de Gobernación, será el ubicado en calle Roma número 41, primer piso, colonia Juárez, Cuauhtémoc, Código 

Postal 06600, Ciudad de México. 

La oficialía de partes recibirá toda la correspondencia, notificaciones, trámites y demás documentos 

relacionados o vinculados con la Dirección General de Normatividad de Comunicación, y dará atención en 

días hábiles, en un horario comprendido de entre las 9:00 a las 18:00 horas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de 2018.- El Subsecretario de Normatividad 

de Medios, Andrés Imre Chao Ebergenyi.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Nuestra Señora de Guadalupe, Lomas de 
Zaragoza, D.F. para constituirse en asociación religiosa, derivada de Arquidiócesis Primada de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., DENOMINADA NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, 

LOMAS DE ZARAGOZA, D.F. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, LOMAS DE ZARAGOZA, D.F. para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de ARQUIDIOCESIS PRIMADA DE MEXICO, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Niños Héroes sin número, esquina con Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia Lomas de 

Zaragoza, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México. 

II.- Bienes inmuebles: Tiene en uso para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Nuestra Señora 

de Guadalupe, ubicado en calle Niños Héroes sin número, esquina con Josefa Ortiz de Domínguez, Colonia 

Lomas de Zaragoza, Delegación Iztapalapa, Ciudad de México, manifestado de forma unilateral como 

propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “... la práctica, propagación e instrucción de la Doctrina que profesa la Iglesia Católica en comunión 

con el Romano Pontífice...”. 

IV.- Representante: Domingo Condezo Campos. 

V.- Relación de asociados: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Domingo Condezo Campos. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se integra por la 

persona y cargo siguiente: Domingo Condezo Campos, Director General. 

VIII.- Ministros de Culto: Jesús Antonio Lerma Nolasco y Domingo Condezo Campos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Monte de los Olivos,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROBERTO MORALES SAMOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA MONTE 

DE LOS OLIVOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA MONTE DE LOS OLIVOS, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Lirios número 65 y 67, Colonia Jardines, ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. 

Blanco, Estado de Quintana Roo, Código Postal 77026. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Lirios número 

65 y 67, Colonia Jardines, ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, 

Código Postal 77026, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministro de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Alcanzar al mundo con las buenas noticias de esperanza y salvación predicando el evangelio a 

todas las naciones del mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Roberto Morales Samos. 

VI.- Relación de asociados: Roberto Morales Samos, Dione del Rosario Albornoz López, Silvia Morales 

Morales, Norberto Torres Hernández, Saraí López Witzil, René Reynaldo Jiménez Pech, David Hernández 

Avendaño, Raymundo Jiménez May y María Graciela Sulub Lagos. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Roberto Morales Samos, Presidente; Dione 

del Rosario Albornoz López, Secretaria; Silvia Morales Morales, Tesorera; María Graciela Sulub Lagos, Vocal; 

Saraí López Witzil, Vocal; y René Reynaldo Jiménez Pech, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: David Hernández Avendaño. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Casa Real de Dios, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General de 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. DANIEL CASTILLO MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CASA REAL 

DE DIOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CASA REAL DE DIOS, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Callejón La Esperanza, Km. 6, Ejido Samarkanda, Municipio de Nacajuca, Estado de 

Tabasco, Código Postal 86244. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia 

"CASA REAL DE DIOS", ubicado en Calle sin nombre, casa sin número, en la Ranchería Lázaro Cárdenas 

1a. Sección, Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, Código Postal 86723, manifestado de manera 

unilateral como susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Celebración de culto dominical, para ministración de la palabra de Dios a los miembros activos y 

congregantes de CASA REAL DE DIOS, conforme de las sagradas escrituras”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Castillo Martínez. 

VI.- Relación de asociados: Luz del Alba Montejo Álvarez, Tabita Dorca Castillo Montejo, Raquel Chablé 

Hidalgo, Daniel Castillo Martínez, Carlos Montejo Álvarez, Elda Keren Castillo Montejo, Gladis Salvador 

Hernández y Daniel Castillo Montejo. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Tabita Dorca Castillo Montejo, Presidente; 

Carlos Montejo Álvarez, Vicepresidente; Raquel Hidalgo Chablé, Secretaria; y Daniel Castillo Martínez, 

Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Luz del Alba Montejo Álvarez, Tabita Dorca Castillo Montejo, Raquel Chablé 

Hidalgo, Carlos Montejo Álvarez, Gladis Salvador Hernández y Daniel Castillo Martínez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 


